
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 

 

RADICADO:  2021 00559 

 

En consideración al escrito que antecede, por medio del cual el apoderado 

de la parte demandante presenta reforma de la demanda. EL Juzgado por 

ajustarse está a lo dispuesto por el artículo 93 del C. G del P., admitirá la 

reforma de la demanda presentada y en consecuencia se tendrá como 

demandado al señor Nelson González y adicionado el hecho 7 en su inciso 

7°.  

Por lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la REFORMA DE LA DEMANDA presentada por el extremo 

actor. 

 

Segundo: Tener para todos los efectos legales, como demandado al señor 

Nelson González. 

 

Tercero: Como consecuencia de lo anterior, se adiciona el numeral primero 

del proveído de fecha 21 de enero del 2022, el cual quedará de la siguiente 

manera:  

 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo de Primera Instancia, a favor de 

Bancolombia SA y en contra de Frutos, Pimentones y Tomates SAS y Nelson 

González, por las siguientes sumas de dinero (…). En lo demás permanecerá 

incólume.   

 

Cuarto: NOTIFIQUESE, el presente auto a los demandados personalmente 

con el traslado de la demanda inicial y la reforma de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

(2) 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 
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